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c. Estructura Organizativa: Es la forma en la que se ordena el conjunto de 
relaciones de una entidad u organismo (puestos de trabajo, tareas, flujos de 
autoridad y decisiones) mediante la creación de un sistema jerárquico entre los 
diferentes puestos de trabajo y áreas de responsabilidad, estableciendo un nivel 
adecuado de comunicación y coordinación entre sus miembros, con el fin de 
cumplir las metas y objetivos. 

d. Ley No. 290: Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo. 

e. Liderazgo: Capacidad de una persona para influir en un grupo a fin de lograr una 
visión o las metas institucionales. 

f. Misión: Es la expresión formal de la razón de ser de la entidad u organismo del 
sector público, se fundamenta en los principios y valores que rigen el actuar del 
personal por el que está integrado y expone intrínsecamente el valor público para 
el que fue creada. 

g. Modificaciones del Organigrama: Se refiere a la creación, eliminación y cambio 
de denominación de unidades administrativas en el organigrama de la entidad u 
organismo del sector público. 

h. Nivel Jerárquico: Es la posición relativa que ocupan las unidades administrativas 
dentro de los organigramas. 

i. Objetivos Institucionales: Es la expresión cualitativa de un propósito en un 
período establecido, que identifica la finalidad hacia la cual deben dirigirse los 
recursos humanos y presupuestarios para dar cumplimiento a la misión 
institucional. 

j. Organigrama: Es la representación gráfica total o parcial de la estructura 
organizativa de una entidad u organismo del sector público y muestra sus niveles 
de jerarquía y coordinación; así como las principales conexiones o relaciones entre 
las diferentes unidades administrativas que la integran y sus funciones. 

k. Organización: Es un grupo de dos o más personas que se asocian de forma 
coherente con intereses comunes, estableciendo líneas de comunicación, para 
conseguir un mismo fin u objetivo. 
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estratégica se definen la visión, misión, objetivos y actividades que una entidad u 
organismo deberá alcanzar a mediano plazo. 

m. Procesos misionales o críticos: Son aquellos procesos que están relacionados 
con la misión y naturaleza de las entidades u organismos del sector público. 

n. Puesto de Trabajo: Es la unidad básica de la estructura organizativa de la entidad 
u organismo, cuyo conjunto de deberes, funciones específicas, actividades, y 
responsabilidades asignadas a una persona al servicio público lo distinguen de los 
demás puestos y delimita cómo sus resultados contribuyen a los objetivos de la 
entidad. 

o. Unidad Administrativa: Es la partición organizacional de una entidad u organismo 
independientemente del nivel jerárquico que ostenta (Dirección General, División 
General, Dirección, División, Departamento, Oficina, Sección o Unidad), a la que 
se le asigna autoridad y responsabilidad respecto al desempeño de actividades 
específicas. 

p. Visión: Es la proyección o imagen futura de la entidad u organismo, que 
comprende básicamente una declaración de lo que se pretende alcanzar a 
mediano plazo a fin de que se constituya en una nueva realidad institucional, que 
supere cualitativamente el nivel actual. 

Capítulo 11: Órgano Rector, Autoridad Responsable y Atribuciones para el 
Diseño de Estructuras Organizativas 

Artículo 5 Órgano Rector. La Dirección General de Función Pública (DGFP) del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), por imperio de Ley, es el Órgano Rector 
del diseño de estructuras organizativas y, en tal carácter, le corresponden las siguientes 
atribuciones: 

a. Emitir la presente normativa, y garantizar su divulgación y aplicación adecuada en las 
instancias correspondientes de las entidades y organismos del sector público, que 
aplicarán el diseño de estructuras organizativas; 

b. Proporcionar asesoría técnica a las personas responsables de las Instancias de 
Recursos Humanos, áreas de planificación o fortalecimiento institucional o quien 
desempeñe esta función de las entidades y organismos del sector público, que estén 
a cargo del diseño de la estructura organizativa; 
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Artículo 24 Vigencia del Organigrama. Una vez aprobado el organigrama de la entidad u 
organismo del sector público, éste tendrá una vigencia de un año, por lo que el Órgano Rector 
deberá garantizar la revisión anual y aprobar el organigrama que regirá para el periodo 
presupuestario siguiente. 

No obstante, a lo establecido en el párrafo que precede, las entidades y organismos del sector 
público deben revisar periódicamente la estructura organizativa a fin de establecer un 
organigrama que refleje la realidad institucional y coadyuve a la entrega de servicios de 
calidad a la ciudadanía. En caso de surgir una necesidad de modificación de la estructura 
organizativa, se deberá solicitar la aprobación del nuevo organigrama al Órgano Rector 
conforme los procedimientos establecidos en la presente normativa. 

Artículo 25 Actualización de las Unidades Administrativas del Organigrama. Las 
entidades y organismos del sector público deben analizar su organigrama, posterior a la 
aprobación del Presupuesto General de la República. En caso que existan unidades 
administrativas que no cuentan con créditos presupuestarios, deberán ser eliminadas, 
presentando solicitud (Anexo 3) ante el Órgano Rector en los primeros tres meses del año. 

Capítulo IV: Disposiciones Generales 

Artículo 26 Descentralización del Diseño de la Estructura Organizativa. El diseño de la 
estructura organizativa es descentralizado bajo la responsabilidad de las autoridades 
superiores de las entidades y organismos del sector público, coordinado a través de las áreas 
de planificación o fortalecimiento institucional, con base a lo establecido en la Ley No. 290, en 
esta normativa y a los lineamientos del Órgano Rector. 

Capítulo V: Disposiciones Finales 

Artículo 27 Anexos de la Normativa. Los anexos incorporados en la presente normativa, 
deben ser considerados como parte integral de la misma y, por tanto, son de obligatorio 
cumplimiento. 

Artículo 28 Divulgación y Aplicación de la Normativa. Es responsabilidad de las 
autoridades superiores de las entidades y organismos del sector público a través de las áreas 
de planificación o fortalecimiento institucional o de quien desempeñe esta función, dar a 
conocer las disposiciones de la presente normativa a todo el personal funcionario que tiene 
unidades administrativas bajo su responsabilidad, y observar su cumplimiento. 
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Artículo 29 Reformas a la Normativa. La Dirección General de Función Pública es la única 
facultada para realizar reformas a la presente normativa, con el propósito de coadyuvar a la 
aplicación del diseño de estructuras organizativas en las entidades y organismos del sector 
público, todo de conformidad a lo instituido en la Ley Nº. 290, su Reglamento y sus respectivas 
Reformas. 

Artículo 30 Vigencia. La presente normativa entrará en vigencia a partir de su aprobación 
y publicación. 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

Directora General de Función Pública 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
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